
 
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 008 2009 00069 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Guillermo Sanín Posada 

Demandados Sucesión de Rafael Posada Londoño 

Decisión Requiere secuestre 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandante, se advierte que es 

procedente requerir nuevamente al secuestre Carlos Alberto Pérez Blandón, 

para que se sirva proceder a lo siguiente: 

 

1. Aportar la totalidad de los contratos de arrendamiento de los inmuebles 

que tuvo bajo su administración. 

2. Rinda cuentas respecto a la gestión realizada desde el año 2013, 

explicando y determinando los cánones recibidos, sus montos, en qué 

fechas y quien fue el pagador de los mismos. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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